
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Quinta)

de 29 de abril de 2004

en el asunto C-224/02 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Korkein oikeus): Heikki Antero Pusa

contra Osuuspankkien Keskinäinen Vakuutusyhtiö (1)

(«Ciudadanía de la Unión — Artículo 18 CE — Derecho de
libre circulación y de residencia en los Estados miembros —

Embargo de remuneración — Procedimientos»)

(2004/C 118/41)

(Lengua de procedimiento: finés)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-224/02, que tiene por objeto una petición diri-
gida al Tribunal de Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por
el Korkein oikeus (Finlandia), destinada a obtener, en el litigio
pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Heikki Antero
Pusa y Osuuspankkien Keskinäinen Vakuutusyhtiö, una deci-
sión prejudicial sobre la interpretación del artículo 18 CE, el
Tribunal de Justicia (Sala Quinta), integrado por el Sr. P. Jann,
en funciones de Presidente de la Sala Quinta, y los Sres. C.W.A.
Timmermans, A. Rosas, A. La Pergola (Ponente) y S. von Bahr,
Jueces; Abogado General: Sr. F.G. Jacobs; Secretario: Sr. H. von
Holstein, Secretario adjunto, ha dictado el 29 de abril de 2004
una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

1) El Derecho comunitario se opone, en principio, a una legislación
de un Estado miembro de conformidad con la cual la parte embar-
gable de una pensión abonada periódicamente en ese Estado a un
deudor se determina deduciendo de dicha pensión la retención en
origen del impuesto sobre la renta que debe pagarse en el citado
Estado, mientras que el impuesto que el perceptor de tal pensión
deba pagar con posterioridad por ella en el Estado miembro en el
que resida no se tiene en cuenta a efectos de determinar la parte
embargable de dicha pensión.

2) En cambio, el Derecho comunitario no se opone a tal legislación
nacional si ésta dispone que se tomará en consideración este
último impuesto, pero a condición de que el deudor acredite que
ha abonado efectivamente o que está obligado a abonar en un
determinado plazo un importe específico en concepto de impuesto
sobre la renta en el Estado miembro en el que reside. Sin embargo,
tal conclusión sólo es válida en la medida en que, en primer lugar,
el derecho del deudor afectado a la toma en consideración de dicho
impuesto se formule claramente en la citada legislación; en
segundo lugar, los procedimientos aplicados para tomarlo en
consideración garanticen al interesado el derecho de obtener, en
cómputo anual, el mismo ajuste de la parte embargable de su
pensión que si tal impuesto se hubiera retenido en origen en el
Estado miembro que promulgó la citada legislación y, en tercer
lugar, dichos procedimientos no hagan imposible o excesivamente
difícil el ejercicio del mencionado derecho.

(1) DO C 202 de 24.8.2002.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Sexta)

de 29 de abril de 2004

en el asunto C-371/02 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Svea hovrätt): Björnekulla Fruktindustrier

AB contra Procordia Food AB (1)

(«Marcas — Directiva 89/104/CEE — Artículo 12, apartado
2, letra a) — Caducidad de los derechos conferidos por la
marca — Marca que se ha convertido en la designación usual

en el comercio — Sectores pertinentes para valorarlo»)

(2004/C 118/42)

(Lengua de procedimiento: sueco)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-371/02, que tiene por objeto una petición diri-
gida al Tribunal de Justicia, con arreglo al artículo 234 CE, por
el Svea hovrätt (Suecia), destinada a obtener, en el litigio
pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Björnekulla
Fruktindustrier AB y Procordia Food AB, una decisión prejudi-
cial sobre la interpretación del artículo 12, apartado 2, letra a),
de la Directiva 89/104/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de
1988, Primera Directiva relativa a la aproximación de las legis-
laciones de los Estados miembros en materia de marcas (DO
1989, L 40, p. 1), el Tribunal de Justicia (Sala Sexta), integrado
por el Sr. V. Skouris, en funciones de Presidente de la Sala
Sexta, y los Sres. C. Gulmann (Ponente), J.N. Cunha Rodrigues,
J.-P. Puissochet y R. Schintgen, Jueces; Abogado General: Sr. P.
Léger; Secretario: Sr. H. von Holstein, ha dictado el 29 de abril
de 2004 una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

El artículo 12, apartado 2, letra a), de la Directiva 89/104/CEE del
Consejo, de 21 de diciembre de 1988, Primera Directiva relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia
de marcas, debe interpretarse en el sentido de que, en el supuesto de
que en la distribución al consumidor o usuario final de un producto
amparado por una marca registrada intervengan intermediarios, los
sectores interesados cuyo punto de vista ha de tenerse en cuenta para
apreciar si la referida marca se ha convertido en la designación usual
en el comercio del producto en cuestión son los consumidores o usua-
rios finales y, en función de las características del mercado del
producto de que se trate, los profesionales que intervienen en la comer-
cialización de dicho producto.

(1) DO C 305 de 7.12.2002.
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